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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, CULTURA Y DEPORTES

13044 Anuncio mediante el cual se hacen públicas la ratificación del Presidente y la composición de la
Junta Directiva de la Federación Balear de Taekwondo una vez finalizado el proceso electoral
correspondiente al periodo 2016-2020

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 86/2008, de 1 de agosto, por el que se despliegan y se regulan los procesos electorales de las
federaciones deportivas de las Islas Baleares, el 20 de octubre de 2016 la Dirección General de Deportes y Juventud ha ratificado a D.
Antonio Navas Pozo como Presidente de la Federación Balear de Taekwondo. De conformidad con el precepto mencionado también se hace
pública la composición de la Junta Directiva de la Federación Balear de Taekwondo que es la siguiente:

Antonio Navas Pozo, Presidente
José Ignacio Ramírez Manent, Vicepresidente primero
Carlos Fillol Adelantado, Vicepresidente segundo
José Balboa Prats, Vicepresidente tercero
Rafael Oliver Sánchez, Vicepresidente cuarto
María Isabel Giraldo Tascón, Secretaria
Teresa Gatell Sastre, Tesorera
Antonio Navas Tejero, Vocal
Alfonso Sabater Galicia, Vocal
Julio José Martínez Andreu, Vocal

 

El Director General de Deportes y Juventud
Carles Gonyalons Sureda

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/1

46
/9

65
53

5

http://boib.caib.es

		2016-11-18T14:10:37+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1479474637091
	Aprobación del documento




